
RO. del E:.-;Núm. 32 6'hbrero 1'960 . , 
Artículo veintiochs--Para la rea).izactón de sus fUIiciones' 

la, AdmJnjstración General de los Fondos estará constituida por 
,las siguientes Secciones y dictámenes que le. sean encomen-, 
dados en relación-con egmckis y s.o~ares: propiedad del Estaqo, 
Oqtle éste trate de ocupar o adqumr.' . 

, 'Pl".inléra..-ContabilidadOeneral Y Estadístka. . 
segunda.':"'ffaberes. .'. . . 
'Tércera.-Gastos de· los ServiCios y tie Material 
cuarta.-E.CónómieadeServicios en el Exterior. 
Quinta:,.;-íngresos ,:extrapresupuestarios. 

Articuló v~iUtiriueve.-A la Secctónde Cont~ilidad General· 

Guarta.-:-Quedan derogados los pán:afos segundo y tercero 
~el,artículo cuarto, y los articulos séptimo, octaV9, noveno y 
alez del DeCreto .dequince de febrero de mil novecientos cln. 
cuentE¡,. y dos; las. Ordenes de :veintiocho de agosto de mil nove';' 
cientos cincuenta y uno, dos de juñio de mil: novecientos c1n1 
cuenta y tres, veintiocho de marzo de mil novecientos' cincuen. 
ta y. ci11<;O,' dos <le enero d~ mil n~veci¡lDtos cincuenta y nueve 
y vemtlclllco .de abrU.de mll,novee¡entos{!ÍD,cuenta, ynueve;la~ 
o.rdenes de once. de agosto de m,ilI:\ov~entos. cincúenta y. dos 
y de ocho de agosto' de mil nOVecientOs cincuenta y .. tres 'en 
cuanto. estén en cont~dkión~ lp. regulado en esteD€creto, 
a?f como las demás disposiciones que se opongan a lo en él 
establecidO: • ". .'.' , ' y'Estadistics le éorrésponderán las funciones: propias de .su.dé-, 

nQIilinSéión referentes a'los ingresos y pagos de tQdos los Ser.,. . Así lo dispongo por el preserite ~Ó,.·dad6.en MRdr¡d ~ 
viclÓSy· OrganiSmos' óepenclientes del Departamento y Cual1to/?, veintiocho de· enero de mil novecientOs· sesentá.. " '. 

FRANCISCO FRANCO 
aSUnt~ no stja,il·de la cotllpetencia:.especifica· de las, demás .8ec
ciones.. Su cometido se realizará 'a', través ele los siguiep.~Ne- . 
góciádos: Patrimonio, Estadis.ti<'J\.\~Colltabilidad .qeneri!:1, Est¡I,
dística y Contablildad de los Orgállis,lilOS Autónomós, caja, oe-- .El Ministro de lnfornlaclón y Tur1stilo; 
,néral,. A.'<UIltos Indeterminados:..' . : '. . '.'. . '..' '. OÁ1lRIEt. ARIAS SALGADO 

. Articulo treinta:¡A la SeccióridéHapere.scom~teráUl con-

.. . . feáclón de las nótn¡ná.s de 10sáeL personal , det~partaIll~htot 
excepto del destiimdó en el' exreri()t, y cuanto- se relaCionEt con 
las' tnUíÍlll\.s, . y 'constará de' Ves Negóciados:' . Sérvio/ps 'Ceiitta¡.es . 
y:-~vinc1a1eS, DireCéiones Oenera1~,A1tasy Bajas: .:" . ,M' ·'r··N·.·.'IS· .T'E·:RI·O·· 'D· .. E LA, 'VI'V~' ·IE·N: •... D;· A 

.' Afticulo treinta y uUO.-"-La Sl\C.clón.de Qastos"de 19SoSetyl-, .' 
cíaS'Y .de 'Material desarrollará lás fun~i:lneSprópia6,:.con ellos .. 

D.'EXJRETo 151.f1960,de 28' de 'enero; Por el<que,seftjlln., 
las; ren.tqs. déllti 't>i~~suove1tCionadas cMrante ' el. 
'~'1_' . . . 

relactonadaS a' travé& dé los Negociados de:. ~rv1~9S Qenlrales ~ 
y plov1ncialéS,Direcclones Generales, Dietasyé ,VIátl<:os, .' ," ' 
. Articulo treinta Ydos.-La Sección Econóínica de ServiCiOS 

eri:el'Extertor tendrás. su 'cargO ·cuanto'a.fecte,ru;n¡oVlIrJento 
ecODónúco ·áe· los' roismoS. La· Secci6nestará,'lntllgrada,por' :lQS , 
NegóCLldos sigílie$S;Haoo.res, Material y;&!ti1!}iO$.InCide~,,·' El mtículo diez de la. Ley de ;trecede n()vi$Dbrede ,mil 
cill.s:, . '. . 'novecientds $cuenta y siete, 'creo la nueva ~tegorfa de 'Vi,. 

,ArtiOu1oÍireintay. trés;..,...La, Secció.n· de· Iugresos .'l1lxtrapr~u-, , 'Vi~ s.ubvencion..adas. estableciéndose en Su'. ~o ~d() 
puestarios. 'Y; para ~ldesarrollo de susfun~lon~en l:e,l~ci6n , .que)a l'E\nta,d~ estasvivielldasfljadaen función de.1a ,su:< 
con, los mismos, estallá 'integn¡;Qa.;por dos,N~: T~s'y pel'fit:i~'útil se il.$ptllr;lcada.. afio. a'lasvQrlj:\Ciones del cosro 
Exaecion~;Pamfiscales, y otrosltIgresos; . ";de'ytdain~ante .Decreto de,Oopsejo; de Ministros., que ·apli. 

, ,cara 'de modo automático el índiée. fijado'porla. Dirección' Oe-
OÁPITULO .VI . 'llera! de ~ca. 

En virtud de lo cns¡)uesto en el árticulo único' . del, JJe.. 
,creta· de ~einticuatro de 'énero de lnilnóvecientQs: 'clncuel}ta . 

, "'. 'y oehq;,.gé -extiende a tocloeLámbit'o naeiónalladispOSición 
, .• ·AjtféWo·tieintay cJl8,tro.:""'COirespOnde al"c$értleiode<ArQ.al- regualadora ~ 'lli.. nuevacategorij!. de viviendas. . .... 
teéti.tta' la 'COnservación y entreténimiepto de 'los'ÍDlÍluebles afec- Pór la, Orden· ~1sterial éle ~oderi1árzo de IDullOVe-

· tos. 'al' Departamento. :i$i. !!Cmo JasoQ~.:,·repaI'aciones.demoU-:· cientos CÍllcuenti\ Y"ocho se fijó el conCél)t,ode,poblaciones ,me-
clo1}es; des1indés,médiciones.tasaci~eSy ,'di(it{¡;iDenes que~le tropOlitanas. urbanas yrtlIales. . . -, .~ .. ' . , 
sean~neomendados en re1aci9n'con'~clósy Sqlares .propi~:. Consul .. t~ la Direcclón G~neta1,de .. Estadística... h,acomu-

· dád'del·Est8.dd'o que éStetmte deoo1lParó~Uirlr. " ..... ' ni ........ " ti 'las vari .. '" rato de vida ·,.¡"" ....... ~A· 
·Artie~'lo . treinta y cin. .éo .. ~E1. Setv .. · '. '.icm\Cae.. . *"m." .té(1tUra: Se .a.r....... ~ ,9, ~ •. ': aqlOnes: en e ca ',' . . expé • .......,y,II<\USS 
"" . ='1'" en e1:úItIfuo ¡mo~se élfran'~li Ull'a~to de1tres ci)D'OChéntB. 

=l~~;QOS Secciones: PtoY:eet~~ .~,::O~t'áf; reo?servació~ ~~\ por c:iel.lto en r(i1a~ión·_cOh~láño. ~~e.ri<>r. ,.' .' .. ,' .:.., 
; ':. ;¡¡:P,S1,l,. yir-tp.qvad~rqpue?ta, 4el. ?o4i~~¡:pde la. Vi~. &' 

previa d,elibe~cióIl del'.9P~jo ~ wmstroo. >e1tsu' reúui6n 
del pía veintiq.ps de e~leio ,de IJ1!1novecientos sesenta, \ 

DE LA SEcRE:TARL\ DEDE!sPÁCHO' DEL StrBSEORETARlO' 

, . ArtícuÍo. treinta y 1leis . ..:.,.r.a·Secretarla;·oepespacho del sub-
· aeeretario prestará. sin facultades espeeüicas .de administracióD 
~vai permanente' asistencia y direetacola~Ól.l al,mismo 
éti<todos' aqúel10s asuntoS ·óe su, CúmpeteI:1é1a·~cuyo , estudio, 1 y,; 
gestión le'sei:m encomendados por'é1,pudiendo·foJ;ll).ular~·ta1C$>~. 
efectosclaS'propuesf;as'queprocédan; ,', .. . '::. 

:Jtttieulo:treinta y. S1ete.~L8. dependén~¡a.q1.W'seÍ'ef:ier~ ~1 
· $rtiCu10·:Mteric;>restará SerVida por Beeretárlos design¡W.os 'di~ 
creci.onalmente·entre los funciona,r1os' dest~dQs en la. SUPseél:e
tana por el titular 'de ésta, sin peduicio dé que si a,si se' estima 
convetiientesigari . desempeñando las funclOri~:'broPias'de' sJ.l 
anterior destino. '. '.. .' . -

" ;, 
DISPOSICIONES FINALES, e .~ 

Pl1mera.-Ei Subsecretario (\el' ;Departaw.ento. COnCIlil';Wter 
temporal o permanente, podrá adsCribir.a sus órdenes 'dire~ 
SerViciOs o Secciones encuadradas en. lQ~: Organismos int~1'!l;tl
tes'·de· la 'Subsecretaria; asltnismo podrá réalimr laredisttib'u:. 
¿Ión de competenciaS que estime conveniente yaelarar e ínter-. 
pretat las que en este Decreto se esj;ablecen.' 

. Segunda'.-8in perjuicio de 10 deteíminado en este Decreto, 
poócin crearse por Orden ministerial las secciones que se con
sideren neoesartas para el adecuado funcionatlliento de los Ser
vicios. as! como desdoblar o refundir, las existentes. 

Tercera.-,-Por· el Mini~terio. de Información y. Turismo. se diC
tarán ias disposiciones ñe,cesa'ilas para el <lesarrollo y cumplí
rnfento de lo establecido en este Decreto. " 

D'ISPONOO: 

. A,rl(c,UlO . Prlmero,""';'De conf~l'lnÍdad eon" el plÜ'~a.fO segundo 
tiel ''articulo .·diez. de 1a Ley. de trece de noviembre de. nill no.
~ecientos cincuenta, y siete, y de.acuerdo ~on . el . ~pulo . únlco 
del Decreto de veinticuatro M ehero' de mil noveclentos cin~' 
cuenta y ocho y la Otden de uno. de IllM'ZO' d'el mismo' afio; . 
se, fija' el- alquiler. mensual por. metrocuadí'ado de' viviendas 
subvencionadas .pata' .elpresente ¡afio,' eh 'lás ' siguientes' cifras: 

a) Ocho pesetas eiIicjleIita céntimos 'para aQÜellaS pobla-
clones' (le . más de cien mil' hitbitantes. , . 

b) Ocho peseta¡;. dIez. 'cél,ltÚflOS' patn.aquellas comprendi
daS entre esta, poblaCión y veinte mil habitantes. . .' ,. -

e), Si~e pesetas.setenta céntimos' para las de 'población, 
inferior. -
,_Elltre las' ciudades metrOPOlitanas se comprenderán aque. 
~ poblaciones' y localldádes incluidas en las comarcas ur..,. 
banísticas de Madrid,Barcelona., Valencia y Bilbao, defitlidas 
por las Ley~ de uno de matzó de' mil novecientos cuarenta y 
seis, tres 'de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
dieciocho de diciembrede'm¡l novecientqs.,cuarenta. y seis y 
hno de marzo del mismo. afio .. ' asi como las pob1ac1onesde Al· 
ralá de H,enares y Aranjuez, en la provincia. de Madrid; Ta· 
rrasa y Sal:íadell, en la de Barcelona; La Laguna, en la de 
Squta Cruz' de Tenerife; La Línea. de la cóncepcióll, Algeciras 
y Rota, en la de Cádiz; Avilés, en la de Asturias, y fiánturre, 
Portugalete y Basauri¡ en la de Vizcaya. . 
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Al'tíéuio segtÍndo.-A tenor de lo di8p~esto en el articulo 
novenó de lá Orden de unó 'de febrero demll novectentoíl c.ln
cUent!l, y OéhO, 'los iluterioréil !llCjullétéS podrán Iler itlQ!:'etl1eti" 
NKios pbl' razón de, serVioiOS 'Coh los consiguientes porcentájes 
mél1sua.léli: ' 

portería. diez por ciento: . ascensOr. diez . pOr ciento. y ca
let¡¡.ccíOn. Véinté por ciento, siempl'(! que MtaS lIervlt1ós -sétm 
fjátlsfeclios por' el ptopitltáriO del mmueble. 

, ArtIcUlo, tetllel'o.-Queclán dEltOgados, t:Uál1tas :d1sPOlllcKlnes 

Stl opongan' ni ptesertte o.éCreto. qUe empezara Íl regIr desde la 
fecha de Sú pUbllcaclól1. , '. 

As1 lo diSpongo P01' el ¡tresellté Decrét.o, dAdo eh Madrid • 
veintiochO dé eüetO de mil hoveékmtos Ilesentfi. ' 

FRANctsuo 'FRA~éO, 

El MinIstro dé la.' Viviencta.. 
JOSE. LUIS PE) AR~ESE.1' M.$,QR:A 

1: , : ,,\.- t 

TI. <AUTORIDADES Y PERSONAL 
• '. • • t • • 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

. '. '. 
, , ' 

ORDEN'de z.dé lebrero·de 196() por la qUe ~a bala 
en. la Agrupación Temporal MiUtiir.para servWios el .. 
viteg el, f'o/sonaZ qUé se relao1onu. ' 

ExCin08. sreS.: Q\U8Ilnbajá. el'da Agl'Upaéi6n: 'l'eb.lpOl'al Míe 
litru', ,para Servic~ 'OirUes. ,por loo' motivos' (¡11& l;e indican.; 

. .108 Oficiales y' SubofiCiales que a. cotlttnUáclón sete1Aclonan. 
'con expr~ón del empleo, Arma y situación: 

. ~ , . 
. Teniente de Sanidad don Vicente Calvo Revilla.-Fábrlca.de 

AlCoholes y AguatdleJ;lw; de dOI\' Juan Maitfn 'oalvQ 'ValladO:" 
. lid.-~tiradó' en ,23-1.:s0: "', ' " ~.,' ',-" • 

, ,Alfér~.de C~erla 4011 Arturo Sáilf~ez' Muñoz.~A~ta-
mtent(l,(le Barcelona.-Bettrado en 24--1-60. '. ' " 

, . l;3rlgáda..de 'Infrotter1a. don' Ra.fael á~ ~."':"¡l\,tl. 
tade'Obras del-Puerto de' GljÓl1(AsturiaS).-Retl;ado,en 19-1-60.' 

Brigada de lnfallteria don Mahuelorteita. noorigliez.~Ayun.' 
tamfénto, de Morón de la Prontera (~).-~en 2O-1..¡;(). 

sargénto de Infállteria don .SantiagO N'óVO d8 Vega.-Dele
gaci6tldel:iMtenda de Pa.lencia.-R.etita.do OO.21.-1..eo: 

Sargento de ítifantetia don AntODió 1=/.úl1t, CruTMcal . .-«Reém· . 
plazo VoluntariO» én HIgUera. la Real <BBda.~).-Retirado\ 
en 21-!-60. ' 

Al personal, relacionado anteriormente; que pt"OCeda de la. 
, situación- de ,«Colocado)}, deberá hacérsela nu.evo seña.lamiento' 

. de ,.hab~ por el 01'gan1.<mlo ciVil á qUé pertenEl2Ca, de acuerdo' 
con 10 ~blecido, en el a.rtícul0 23 de las 'L~es ,de' 16 de jtUio 
de 1952' y 30 de márzo de 1954 (<<1301et111 Oficial del Estado» nú~ 
merOs '199 Y 91) 
. Lo digo a VV. 1l:E.para su col1ocilllient6 y demás efectos. 

DiOÍi guarde a VV. EE. IllJ\1chos ·áMs. , 
'MadrÍ'i, 2 de febrero dé 1900.-P. D. Sérafifi Sánéhez 'Fuen-

sRl1ta. ' "','; 

Exctnos. Sres. Mlnistl'oS .. , 

MINISTERf().DE JUstICIA 
¡"' t 

llESOLUCION d,e la ,·DíreCéión General de Prisiones por 
la que se dispo1ie qU& don J.etemúts prieto Andrés 
cQ1ttinúe en elcargo de Admini$trtU1of de la PrisW7~ 

. ' PrOVinCial ele San $elXt6tián. '. 

,', Esta Dirección Géneí'ii) ÍlQ acordado dejar sin efecto la Re- . 
\-$QlllC¡~Ól1 de fecha 8 dejos col1i~iltell .. por.la qUe. fU6.)lOlllbrado 
,.Oife,Qtbr dé ,la Prlslón,ProVítlclal-deSegovl.a don¡Jeremiás Prie
Ji) ~ ~l1drés, ;ret~de', AdministraciÓn OivU, dé primera clase del 
,Ouerpolllspeclal .de' 1'ril!1onéS; qulen, continuará e.n .(!1 cargo ¡:re 
Admtti1st'l'ádor de la Prlaióh ProVincial de SánSebast1á1'l. 

Lo qUe po.tnttiiÍco a. V. S. para su ,conOCimiento y et.ectos. 
Dioo gUarde á V.S. muchos años. , . 
Madrid, ~ll,~~ enero de 1960.-El Director gétlera!, Jase Mana. 

M~rreros de Tejada. " 

si Jefe,de la $ecCloll ¡:le Personal de ésteOetúo: 

bRDENde 30 de enero dé 1980 pOr lat¡tÚ 8éC/prtll!ba 
la ProPuesta, del Tribunal de oposícfones para prov.per 
una plaza de Jefe de Negociado de terci3ra c14t;e- del· 
Cuerpo, Técniqo..adminÚltrattvo.de este Miitlsterio . 

Ilmo. Sr.: . Vista la propuesta formUlada' por _ el ',Í'lib11lla.l . 
calin"ador de láSopOsiclones convocádaspot orden' de 2J) de 
enero de 1959 para proveer en turnó libre una plaza, de Jefe de 
Negociado de tercera clase del CUerpo Técl11co-Adinlntstrativó 
de esté Depártaménto, y teniendo en cuenta que, en. Ía cele-


